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RESUMEN TÉCNICO 

 

El proyecto en estudio, se basa en la construcción de un sitio para el montaje de una torre 

autosoportada de 30 m de altura, en el Barrio Cofico sobre calle Faustino Allende al 271, 

ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba.  

 

El presente estudio, es solicitado a los titulares del proyecto, por la Municipalidad de la 

Ciudad de Córdoba y la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático de la provincia de 

Córdoba. 

Es importante remarcar que el presente estudio no contempla el montaje de antenas sobre 

la estructura metálica, y por lo tanto la emisión de radiaciones asociadas a la misma. No 

obstante, la mencionada estructura servirá de soporte en un futuro, para antenas de 

telefonía celular. 

 

El presente estudio, destaca los aspectos ambientales asociados al proyecto en estudio, 

dando por supuesto que los aspectos técnicos específicos al mismo, están en un todo de 

acuerdo a lo establecido por la legislación y reglas del buen arte en la materia planteada. 

 

Se realizó una revisión de la legislación vigente, para determinar la existencia de 

requerimientos específicos sobre proyectos, actividades o servicios y otras normas 

pertinentes al presente proyecto. Como resultado de esta revisión, se determina que existe 

legislación nacional, provincial y municipal que justifica la realización del presente estudio. 

Se analizan aspectos asociados al medio físico, biológico, perceptual y socio cultural 

conforme a los requerimientos legales vigentes en la provincia y en la ciudad de Córdoba. 

 

Del balance de interacciones entre las acciones del proyecto y los factores ambientales 

impactados, se considera que los impactos son tolerables. No se registran impactos críticos 

y los impactos identificados son mitigables mediante acciones correctivas. 

 

El presente análisis concluye que el proyecto, puede instalarse en el lugar propuesto, 

siguiendo las recomendaciones indicadas en ítem 4, expuestas en el presente estudio. 



Página 6 de 84   

1- INTRODUCCIÓN. 

 

La Evaluación del Impacto Ambiental es un estudio dirigido a identificar, interpretar y prevenir 

los efectos que determinadas acciones de un proyecto, obra o emprendimiento tienen sobre 

el ambiente natural y social. Se reconoce que hay un impacto ambiental, cuando una acción 

o actividad, produce una alteración en el medio o en alguno de sus componentes. Esta 

alteración puede ser de carácter favorable o desfavorable. 

 

El Estudio de Impacto Ambiental tiene como finalidad constatar el cumplimiento de medidas 

tendientes a la minimización de impactos ambientales, determinando las causas y 

consecuencias de las acciones del emprendimiento en el medio natural en que se desarrolla, 

de manera predictiva, y las acciones ambientales necesarias, que se deban o no realizar. 

 

El presente estudio, se realiza a solicitud de la Municipalidad de la Ciudad de Córdoba y la 

Secretaria de Ambiente y Cambio Climático de la provincia de Córdoba. El mismo se centra 

en la evaluación y prevención de los efectos ocasionados por la instalación y montaje de un 

monopolo cilíndrico para telecomunicaciones, en la ciudad antes mencionada. 

 

El presente estudio buscó identificar los efectos de la obra, sobre el medio físico, natural y 

social, buscando comprender las interacciones positivas y negativas que pudieran generarse 

sobre el entorno. Se llevó a cabo dando por supuesto que los aspectos técnicos específicos 

están en conformidad a lo establecido por la legislación vigente en la materia de construcción 

y habilitaciones correspondientes y en conformidad con lo expuesto por los titulares del 

mismo. 
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a- ENCUADRE LEGAL Y REGLAMENTARIO 

 

Al momento de solicitado el presente estudio, se realizó una revisión de la legislación 

vigente, para determinar la existencia de requerimientos específicos, sobre proyectos 

actividades o servicios pertinentes al presente proyecto. 

 

a.1. Legislación Nacional. 

 

¶ Ley General del Ambiente N° 25.675, (2002, noviembre 6)  

La presente ley establece los presupuestos mínimos para el logro de una gestión sustentable 

y adecuada del ambiente, la preservación y protección de la diversidad biológica y la 

implementación del desarrollo sustentable. 

 

¶ Ley 17.285 Código Aeronáutico, 1967. 

Este código rige la aeronáutica civil en el territorio de la República Argentina, sus aguas 

jurisdiccionales y el espacio aéreo que los cubre. 

En el Capítulo II- Limitaciones al dominio, 

Art. 30- A los fines de este código, denominase superficies de despeje de obstáculos, a las 

áreas imaginarias, oblicuas y horizontales, que se extienden sobre cada aeródromo y sus 

inmediaciones, tendientes a limitar la altura de los obstáculos a la circulación aérea.  

Art. 31- En las áreas cubiertas por la proyección vertical de las superficies de despeje de 

obstáculos de los aeródromos públicos y sus inmediaciones, las construcciones, 

plantaciones, estructuras e instalaciones de cualquier naturaleza no podrán tener una altura 

mayor que la limitada por dichas superficies, ni constituir un peligro para la circulación aérea.  

Art. 32- La autoridad aeronáutica determina las superficies de despeje de obstáculos de cada 

aeródromo público existente o que se construya, así como sus modificaciones posteriores. 

Art. 35- Es obligatorio en todo el territorio de la República el señalamiento de los obstáculos 

que constituyen peligro para la circulación aérea estando a cargo del propietario los gastos 

de instalación y funcionamiento de las marcas, señales o luces que corresponda. El 

señalamiento se hará de acuerdo con la reglamentación respectiva. 

 

¶ Decreto N°997/2018, Ministerio de Comunicaciones, publicado en Boletín 

Oficial N° 33.990, en fecha 06/11/2018. 

Se establece un Sistema de Ventanilla Única para la instalación de estructuras soporte de 

antenas, para la prestación del Servicio de Comunicaciones Móviles (SCM) con la finalidad 

de agilizar el otorgamiento de sus correspondientes autorizaciones, permisos o habilitaciones 

de ubicación, construcción e instalación, mediante la coordinación entre autoridades 
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nacionales, provinciales y de la CABA, y municipales. 

 

¶ Resolución 4149- E ENACOM/2017, publicado en Boletín Oficial N° 33.633, en 

fecha 29/05/2017. 

Deroga las siguientes resoluciones: Resolución 46 SC/84, Resolución 2194 CNC/99, 

Resolución 1301 CNC/00.  

Instruye al ENACOM a informar que para la instalación y puesta en funcionamiento de 

estaciones radioeléctricas, el titular debe tramitar ante el ANAC la altura permitida para la 

estructura soporte de antenas y el cumplimiento de las normas que dicha repartición disponga 

sobre la materia. 

 

¶ Disposición 8/07 Comando de Regiones Aéreas (CRA), publicada en Boletín 

Oficial N° 31.128, en fecha 03/04/2007. 

Establece restricciones para el emplazamiento e instalación de sistemas y objetos que 

puedan afectar la aeronavegación. Modificada por Disposición 20/09 CRA. 

 

¶ Res. N°3690 CNC / 2004, publicada en Boletín Oficial N° 30.524 en 

fecha 10/11/2004. 

En su Art. 4°, establece que los titulares de autorizaciones de estaciones radioeléctricas de 

radiocomunicaciones y los licenciatarios de estaciones de radiodifusión, deberán demostrar 

que las radiaciones generadas por las antenas de sus estaciones no afectan a la población 

en el espacio circundante a las mismas, mediante una evaluación de acuerdo con lo 

establecido en el Anexo I de la presente o, de corresponder, por medio de la Declaración 

Jurada según lo prescripto en el Anexo II de esta Resolución.  

 

¶ Disposición 156/00 Comando de Regiones Aéreas (CRA), publicada en Boletín 

Oficial N° 29.569 en fecha 18/01/2001. 

Establece el control sobre obstáculos a la aeronavegación. Establece además normas de 

señalamiento diurno e iluminación de construcciones, estructuras e instalaciones. 

 

¶ Resolución 530 CNC/00, publicada en Boletín Oficial N° 29.556, en 

fecha 29/12/2012. 

Establece un estándar Nacional de Seguridad, de aplicación obligatoria a todos los sistemas 

de telecomunicaciones que irradian en determinadas frecuencias. 

Art. 1° Dispone que el Estándar Nacional de Seguridad para la exposición a radiofrecuencias 

comprendidas entre 100 KHz y 300 GHz, conforme lo establecido en el ñManual de 

estándares de seguridad para la exposición a radiofrecuencias comprendidas entre 100 KHz 
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y 300 GHz. òyñ Radiaci·n de radiofrecuencias: consideraciones biof²sicas, biom®dicas y 

criterios para el establecimiento de est§ndares de exposici·nò, vol¼menes I y II 

respectivamente de la ñProspecci·n de radiaci·n electromagn®tica ambiental no ionizanteò, 

aprobado por el Art. 1º de la Resolución Nº 202/95 del Ministerio de Salud y Acción Social de 

la Nación, será de aplicación obligatoria a todos los sistemas de Telecomunicaciones que 

irradian, en frecuencias comprendidas entre 100 KHz y 300 GHz, situados en el territorio 

nacional. 

Art. 3°- Establece que la mencionada bibliografía puede ser consultada en el Centro de 

Información Técnica de la COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES y en la 

SECRETARIA DE SALUD DEL MINISTERIO DE SALUD Y ACCION SOCIAL. 

Art. 3°- Establece que la COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES deberá informar 

oportunamente, el resultado de nuevas investigaciones que requiera modificaciones a lo 

establecido en la presente resolución a fin de asegurar la salud de la población ante la 

exposición a las radiaciones. 

 

¶ Resolución N° 202/95 del Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación 

Aprueba el Estándar Nacional de Seguridad para la exposición a radiofrecuencias 

comprendidas entre 100 KHz y 300 GHz, conforme lo establecido en el ñManual de 

Estándares de Seguridad para la exposición a radiofrecuencias comprendidas entre 100 KHz 

y 300 GHzò y ñRadiaci·n de Radiofrecuencias: consideraciones biof²sicas, biom®dicas y 

criterios para el establecimiento de est§ndares de exposici·nò, Vol¼menes I y II 

respectivamente de Prospección de Radiación electromagnética ambiental no ionizante, 

publicaciones encuadernadas por la Imprenta del Congreso de la Naci·n (é) 

En su Art 2° incorpora el Estándar Nacional de Seguridad para la exposición a 

radiofrecuencias comprendidas entre 100 KHz y 300 GHz, al Programa Nacional de Garantía 

de Calidad de la Atención Medica. 

 

¶ Resolución 795 CNT/92. 

Modifica la normativa existente sobre las Estructuras y Soportes de Antenas. Se deja sin 

efecto la obligación de inscripción de todo tipo de estructuras soportes de antenas, para su 

homologación, aprobación o verificación. 

 

¶ Decreto N°798/2016. Ministerio de Comunicaciones, publicado en Boletín 

Oficial N° 33.403, en fecha 22/06/2016. 

Art. N°1- Aprobación del plan nacional para el desarrollo de condiciones de competitividad y 

calidad de los servicios de comunicaciones móviles. El mismo tendrá como eje estratégico 

favorecer una mayor eficiencia en el mercado con servicios de calidad y a precios justos y 
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razonables. 

 

Art. N°10- Los plazos para otorgar los permisos, autorizaciones o habilitaciones que 

correspondan al ámbito de competencia local, así como la determinación de los lugares para 

la instalación de mástiles soporte de antenas, serán razonables y compatibles con las 

necesidades con las necesidades de desarrollo de las redes, de conformidad con las normas 

de materia federal y acorde con lo dispuesto en el Art. 75, inciso 30 de la Constitución 

Nacional y por el Art. 6 de la Ley N°19.798. 

 

Art. N°17- Invítese a los municipios a adherir al código de buenas prácticas para el 

despliegue de redes de comunicaciones móviles, elaborado por la Federación Argentina de 

Municipios y los Operadores de Comunicaciones Móviles, y auspiciado por la ex Secretaria 

de Comunicaciones, del 20 de agosto del 2009 y a las normas que en el futuro lo reemplacen.  

 

a.1. Legislación de la Provincia de Córdoba. 

 

Å Constitución Provincial. Destaca la importancia al cuidado del medio ambiente, 

dedicándole en numerosas partes especial atención en los artículos: 11, 38 (inc. 8), 53, 59, 

66, 68, 110 (incs. 15, 19, 38) y 186 (inc.7). 

 

Å Ley N° 7343 - Principios Rectores para la Preservación, Conservación, 

Defensa y Mejoramiento del Ambiente. (1985, agosto 29). 

La presente Ley tiene por objeto la preservación, conservación, defensa y mejoramiento del 

ambiente en todo el territorio de la Provincia de Córdoba, para lograr y mantener una óptima 

calidad de vida. 

A los efectos de esta Ley, la preservación, conservación, defensa y mejoramiento del 

ambiente comprenden: Inc. a) El ordenamiento territorial y la planificación de los procesos 

de urbanización, poblamiento, industrialización, explotación minera y expansión de 

fronteras productivas en funci·n de los valores del ambiente. (é) 
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Capítulo IX- Del impacto ambiental: 

Art.49.- Las personas, sean éstas públicas o privadas responsables de obras y/o 

acciones que degraden o sean susceptibles de degradar el ambiente, quedan obligadas 

a presentar, conforme el reglamento respectivo, un estudio e informe de evaluación de 

impacto ambiental en todas las etapas de desarrollo de cada proyecto. 

Art 50.- Las obras y/o actividades que degraden o sean susceptibles de degradar el 

ambiente en forma corregible y que se consideren necesarias por cuanto reportan 

beneficios sociales y económicos evidentes, sólo podrán ser autorizadas si se 

establecen garantías, procedimientos y normas para su corrección. En el acto de 

autorización se establecerán las condiciones y restricciones pertinentes. 

 

Å Decreto Nº 3290/90. Reglamentación de Impacto Ambiental. 

El mencionado Decreto, reglamenta de la evaluación de impacto ambiental de la 

Provincia de Córdoba. De acuerdo a la Ley N° 7343, que sanciona los principios rectores 

para la preservación, conservación, defensa y mejoramiento del ambiente; y 

considerando que es necesario reglamentar el Capítulo IX "Del Impacto Ambiental" 

contenido en la ley citada, en los Artículos 49, 50, 51 y 52. 

 

Å Decreto N°2131/00. Modifica el Decreto Nº 3290/90. Reglamentación de 

Impacto Ambiental. 

Dada la necesidad de actualizar y reformular el Decreto 3290/90, Reglamentario del 

Cap²tulo IX ñdel Impacto Ambientalò de la Ley NÜ 7343, que sanciona los principios 

rectores para la preservación, conservación, defensa y mejoramiento del ambiente, es 

que se formula el presente decreto. 

 

Å Resolución 376/2001. Modificación del Decreto 2131/00 que regula el 

Régimen de Evaluación de Impacto Ambiental. 

Art. 1- Amplia el listado de proyectos sujetos a Evaluación de Impacto Ambiental (anexo 

I, ñProyectos Obligatoriamente sujetos a Estudio de Impacto Ambientalò) incorporando 

a tal fin el ñCoto de Cazaò en el cual se persiga la actividad cinegética de especies de 

fauna silvestre tanto exótica como autóctona. 

 

Å Resolución General Número Ocho (2003, noviembre 10) 

Artículo 1º: ADOPTAR a los fines del control de emisión de radiaciones de las antenas 

para telefonía celular el Estándar Nacional de Seguridad contenido en la Resolución 

Nº530/2000 de la Secretaría de Comunicaciones de la Nación, conforme los valores 
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máximos admitidos en particular en el artículo 1º de la Resolución Nº 202/95 del 

Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación. 

 

Å Ley N° 10.208 ï POLITICA AMBIENTAL PROVINCIAL (2014, junio 11). 

Art. 4º.- La ejecución de la política ambiental provincial garantizará para su desarrollo 

el cumplimiento de los principios ambientales establecidos en la Ley Nacional Nº 25.675 

-General del Ambiente- y sus presupuestos m²nimos (é) 

Art. 6º.- A los fines de alcanzar los objetivos establecidos en la presente Ley, los 

organismos públicos provinciales, municipales y comunales integrarán en sus 

decisiones y actividades previsiones de carácter ambiental de acuerdo a lo establecido 

en la Ley Nacional Nº 25.675 -General del Ambiente-, en la Ley Nº 7343 - Principios 

Rectores para la Preservación, Conservación, Defensa y Mejoramiento del Ambiente- y 

en esta normativa. 

Art.15.- Los proyectos públicos y privados consistentes en la realización de obras, 

instalaciones o cualquier otra actividad comprendida en el listado que, compuesto de 

cinco (5) fojas forma parte de la presente Ley como Anexo I, deben someterse 

obligatoriamente al proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, previo a su ejecución. 

Art. 16.- Los proyectos comprendidos en el listado que, compuesto de cinco (5) fojas 

forma parte de la presente Ley como Anexo II, se consideran condicionalmente sujetos 

a la Evaluación de Impacto Ambiental, debiendo decidir la Autoridad de Aplicación - 

mediante pronunciamiento fundado por vía resolutiva- los que deben ser desarrollados 

por el proponente en los términos de la Evaluación de Impacto Ambiental. La información 

básica que se utiliza a tal fin es el Aviso de Proyecto. 

Art. 17.- Entiéndase como Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) al procedimiento 

técnico-administrativo realizado por la Autoridad de Aplicaci·n (é) 

Art. 19.- Entiéndase por Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) al estudio técnico único 

de car§cter interdisciplinario que, (é) tiene por objeto predecir, identificar, valorar y 

corregir las consecuencias o efectos ambientales que determinadas acciones o 

proyectos pueden causar sobre la calidad de vida del hombre y el ambiente en general. 

 

Å Decreto Nº 247/15. Plan de gestión ambiental y Auditorías Ambientales. 

Se aprueba la reglamentación de los Artículos N° 42, N° 43 y N° 44 del Capítulo VII y 

los Artículos N° 49 y N° 50 del Capítulo IX de la Ley de Política Ambiental Provincial N° 

10.208, referidos a los Planes de Gestión Ambiental y de las Auditorías Ambientales. 

 

Å Decreto Nº 248/15. Sistemas de gestión ambiental. 
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Aprueba la reglamentación del Artículo N° 45, de la Ley de Política Ambiental Provincial 

NÁ 10.208, referido a ñSistemas de Gesti·n Ambientalò. 

 

Å Ley Provincial N°9055 y Decreto Promulgatorio Nº 1855. 

Establece en su Art 1°, que toda antena para estaciones de base de telefonía celular, 

como condición previa de habilitación y de funcionamiento, con la periodicidad 

establecida por la presente Ley, deberá ser sometida a un control de emisión de energía 

radiada, a través de la Inspección Técnica de Antenas (I.T.A) la cual expedirá la 

certificación de aptitud pertinente. 

 

a.3- Legislación Municipal Córdoba. 

 

Å Ordenanza Nª 9847. Regula Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental 

Art. 1°. - La presente Ordenanza tiene por objeto regular el proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental (E.I.A.) aplicable en el ámbito de la Ciudad de Córdoba, para todos 

aquellos proyectos y actividades, tanto públicos como privados, que degraden o sean 

susceptibles de degradar el ambiente y sus recursos. 

 

Å Decreto Nº 3312/120. Reglamentación de Evaluación de Impacto Ambiental 

(2010, junio) 

El mencionado decreto Reglamenta la Ordenanza Nº 9847 y modificatoria. Deroga el 

Decreto Nº2430/01 

En su Artículo 6, establece que deberán someterse al Proyecto de Evaluación de 

Impacto Ambiental ante la Comisión del Ambiente, los proyectos o actividades 

enumeradas en el presente y todo aquello que previo análisis de la Comisión del 

Ambiente se determine que correspondan, a saber: (é) 

Inciso 23. Localización de instalaciones, construcciones, infraestructura y equipos para 

la prestación de servicios de comunicación entendiéndose por éstos a: 

a) Antes de bases emisoras de onda electromagnéticas con soporte tipo torres 

autosoportadas o mástiles reticulados o monopostes. 

 

Å Ordenanza Nº8256/86 - Ocupación de Uso de Suelo y Ordenanza N° 

12483/15 ï Modificatoria de la Ord. 8256/86 . 

Regula las diversas formas de ocupación del suelo conforme a las actividades en él 

desarrolladas y dentro del ámbito del ejido municipal de la ciudad de Córdoba. 

https://www.cordoba.gob.ar/wp-content/uploads/downloads/2016/06/TEXTO-ORDENADO_12483-8256.pdf
https://www.cordoba.gob.ar/wp-content/uploads/downloads/2016/06/TEXTO-ORDENADO_12483-8256.pdf
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Å Ordenanza Nº11036 

Incorpora como Ítem 23 del Art. 6º de la Ordenanza Nº 9847, el siguiente texto: 

Ítem 23: Localización de instalaciones, construcciones, infraestructura y equipos para la 

prestación de servicios de comunicaciones. 

 

Å Ordenanza Nº6414. Ordenanza régimen normativo para estructuras soporte 

de antenas. 

La presente Ordenanza tiene por objeto adecuar y actualizar la normativa referida a la 

localización, instalación, mantenimiento, funcionamiento y desmantelamiento y 

disposición final de las estructuras soporte de antenas de radiocomunicaciones, 

radiodifusión, telefonía móvil, transmisión de datos y sus instalaciones complementarias 

En su art²culo 6, define como ñEstructura de soporte de Antenasò a todos aquellos 

elementos que, desde el terreno (nivel +-0) o sobre una edificación son instalados con 

el fin de soportar antenas. 

Artículo 12º: Sobre la localización, alturas y distancias permitidas. La altura máxima de 

estructuras sobre uso de suelo rural o en zona de parque industrial (salvo que existan 

otras restricciones urbanísticas), será conforme a lo establecido en el presente artículo. 

Las estructuras sobre suelo de uso residencial se regirán por las siguientes pautas 

generales: 

EL diseño y cálculo de las estructuras de soporte a instalarse deberá respetar la Norma 

Argentina NA 222 para el cálculo de estructuras soporte y cumpliendo cada una de las 

especificaciones en relación con la resistencia al viento y a la carga, a las acciones 

sísmicas, térmicas y climáticas, así como las normas de protección contra la corrosión, 

la aeronavegación, la protección contra descargas atmosféricas y, además, deberán 

respetar las alturas máximas según el siguiente detalle: 

¶ Mástiles altura máxima ciento veinte (120) metros 

¶ Torre autosoportada altura máxima setenta y cinco (75) metros 

¶ Monoposte autosoportado, altura máxima cuarenta y cinco (45) metros 

¶ Columna altura máxima veinte (20) metros. 

¶ Pedestal sobre terrazas, altura máxima doce (12) metros 

 

Å Decreto 249/03 - Declaración Jurada de Emisiones de Radiaciones No 

ionizantes. 

Garantiza el cumplimiento de la Resolución Nº 202/95 del Ministerio de Salud de la 

Nación y la Res Nº 530/00 de la Secretaría de Comunicaciones de la Nación. 
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b- DESCRIPCION AMBIENTAL DEL AREA AFECTADA Y DEL ENTORNO 

AMBIENTAL PERTINENTE. 

 

La provincia de Córdoba, se encuentra en las coordenadas 32ºS 64°O. La provincia se 

encuentra ubicada al Oeste de la región central de la República Argentina, y cuenta con 

165.321 km2 de superficie. La provincia de Córdoba, se divide política y administrativamente 

en 26 departamentos. 

 

         

Fig. 1. Provincia de Córdoba en Argentina. Detalle de división política. 

 

El departamento Capital tiene la forma de un cuadrado de 24 km de lado (delimitado al norte 

por el paralelo 31Ü 18ô 30ò S, al este por el meridiano 64Ü 03ô27ò O, al sur por el paralelo 31º 

31ô 30ò S y al oeste por el meridiano 64Ü 18ô 35ò O), tiene una superficie es de 576 km². Limita 

con los departamentos Colón, al norte, y Santa María, al sur. El río Suquía cruza el 

departamento, de oeste a este. Oficialmente su único municipio es la ciudad de Córdoba, y 

es el único departamento de la  provincia que no se subdivide  en pedanías. 

 

Es la segunda ciudad más poblada después de Buenos Aires y la más extensa del país. 

Córdoba se constituye en un importante centro cultural, económico, educativo, financiero y 

de entretenimiento de la región. El ejido del Departamento Capital (Córdoba) tiene la  forma 

de un cuadrado de 24 km de lado, totalizando un área de  576 km². Aunque la zona del 

conurbano de esta ciudad se extiende desde fines de siglo XX sin hiatos hasta Villa Allende 

etc., configurando de este modo al Gran Córdoba. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Km%C2%B2
https://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_Col%C3%B3n_(C%C3%B3rdoba)
https://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_Santa_Mar%C3%ADa_(C%C3%B3rdoba)
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Suqu%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Suqu%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Ciudad_de_C%C3%B3rdoba_(Argentina)
https://es.wikipedia.org/wiki/Buenos_Aires
https://es.wikipedia.org/wiki/Ejido
https://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_Capital_(C%C3%B3rdoba)
https://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_Capital_(C%C3%B3rdoba)
https://es.wikipedia.org/wiki/Cuadrado
https://es.wikipedia.org/wiki/Kil%C3%B3metros
https://es.wikipedia.org/wiki/Kil%C3%B3metros_cuadrados
https://es.wikipedia.org/wiki/Conurbano
https://es.wikipedia.org/wiki/Villa_Allende
https://es.wikipedia.org/wiki/Villa_Allende
https://es.wikipedia.org/wiki/Gran_C%C3%B3rdoba
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Administrativamente está dividida en once Centros de Participación Comunal que la 

descentralizan. Contando con una población, según el último Censo Nacional del 2010, en 

todo el Departamento de 1 329 604 habitantes. 

 

La ciudad de Córdoba dista 700 km de la Capital Federal y 420 km del puerto fluvial de 

Rosario. Se comunica desde Buenos Aires y Rosario, mediante la Autopista RN 9 Córdoba-

Rosario. 

 

En la Figura 2 se observa la posición del Departamento Capital, en la Provincia de Córdoba 

y en la Figura 3 se observa una vista general de la localidad de Córdoba. 

 

2. Localización del Dpto. Capital, en la Provincia de Córdoba, Argentina. 

 

 

Fig. Figura 3- Localización de la ciudad de Córdoba. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Centros_de_Participaci%C3%B3n_Comunal
https://es.wikipedia.org/wiki/Km
https://es.wikipedia.org/wiki/Buenos_Aires
https://es.wikipedia.org/wiki/Rosario_(Argentina)
https://es.wikipedia.org/wiki/Ruta_Nacional_9_(Argentina)
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Caracterización climática. 

El clima de la ciudad de Córdoba es templado subtropical húmedo con invierno seco (Cwa 

en la clasificación Koppen). Los veranos son húmedos, con días calurosos y noches 

templadas. Los vientos del este y del oeste son raros, de corta duración y poca intensidad. 

En primavera soplan con fuerza creciente principalmente del norte y el noreste a medida que 

un centro de depresión ciclónica se define en el frente polar. En el verano frecuentemente se 

producen tormentas eléctricas con viento y granizo. 

Factores para que la temperatura sea en promedio algo más fresca que en otros sitios del 

planeta a latitudes semejantes son: la altitud y, sobre todo, el ubicarse la provincia en la 

diagonal eólica de los vientos pamperos, vientos fríos que soplan desde el cuadrante 

sudoeste, originados en la Antártida. 

 

Por otra parte, dada la mediterraneidad, las variaciones o amplitudes térmicas son mayores 

que en la costa atlántica, siendo además menor la precipitación anual, de alrededor de 800 

mm/año. En la ciudad la temperatura varia del día a la noche, pudiendo llegar hasta los -5°C 

en las noches de invierno. 

 

Su temperatura media anual ponderada en todo el siglo XX fue de 18 °C. En enero, mes más 

cálido del verano austral, la máxima media es de 31,1 °C y la mínima media de 18,1 °C. En 

julio, mes más frío, las temperaturas medias son 18,6 °C de máxima y 5,5 °C de mínima. Aún 

en invierno pueden ser frecuentes días algo cálidos, debido a la influencia del viento Zonda. 

Las nevadas son poco frecuentes, las últimas se registraron en 1984, 2007 y 2009. Por su 

parte, los tornados son un evento climático relativamente habitual, ya que la ciudad se 

encuentra en la zona de Sudamérica conocida como Pasillo de los Tornados. Se recuerdan 

tormentas como la de 2003, que causó severos daños en la periferia. 

 

Dada la extensión del conurbano, existe una diferencia considerable entre el área céntrica y 

la periferia. El área céntrica, densamente edificada y ubicada en una depresión, es el núcleo 

de una importante isla de calor. Además presenta fenómenos de esmog. 

 

La siguiente imagen muestra algunos parámetros climáticos promedio de Córdoba, en base 

a datos del periodo de referencia 1961-1990 obtenidos de la Fuerza Aérea Argentina, 

Comando de Regiones Aéreas, Servicio Meteorológico Nacional, Estación Meteorológica 

Córdoba 

https://es.wikipedia.org/wiki/Clima
https://es.wikipedia.org/wiki/Clima_subtropical_h%C3%BAmedo
https://es.wikipedia.org/wiki/Clima_subtropical_h%C3%BAmedo
https://es.wikipedia.org/wiki/Clasificaci%C3%B3n_Koppen
https://es.wikipedia.org/wiki/Tormenta
https://es.wikipedia.org/wiki/Granizo
https://es.wikipedia.org/wiki/Latitud
https://es.wikipedia.org/wiki/Altitud
https://es.wikipedia.org/wiki/Viento
https://es.wikipedia.org/wiki/Viento
https://es.wikipedia.org/wiki/Ant%C3%A1rtida
https://es.wikipedia.org/wiki/Costa_atl%C3%A1ntica_argentina
https://es.wikipedia.org/wiki/Media_aritm%C3%A9tica
https://es.wikipedia.org/wiki/Grado_Celsius
https://es.wikipedia.org/wiki/Hemisferio_sur
https://es.wikipedia.org/wiki/Zonda
https://es.wikipedia.org/wiki/Nieve
https://es.wikipedia.org/wiki/Tornado
https://es.wikipedia.org/wiki/Pasillo_de_los_Tornados
https://es.wikipedia.org/wiki/Pasillo_de_los_Tornados
https://es.wikipedia.org/wiki/Tornado_de_C%C3%B3rdoba
https://es.wikipedia.org/wiki/Conurbaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Isla_de_calor
https://es.wikipedia.org/wiki/Esmog
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Figura 4- Parámetros climáticos promedio de Córdoba, periodo de referencia 1961-1990. 

 

Ambiente Socio económico y de Infraestructura 

 

Usos y ocupación del suelo. 

La Ciudad de Córdoba es la capital de la Provincia de Córdoba y se ubica como la segunda 

o tercera ciudad más importante del país a la altura de Rosario. La misma se sitúa en el 

Departamento Capital en el centro de la provincia. Con más de 400 años desde su fundación 

la Ciudad de Córdoba es un orbe con una superficie de aproximadamente 570 Km2, más de 

1.300.000 habitantes y constituye un importante centro cultural, económico, educativo, 

financiero y productivo de la región. 

 

Como casi todas las ciudades argentinas, tiene una distribución urbana mayormente 

centralista, tendencia que ha tendido a cambiar en el tiempo, logrando mayor importancia 

poblacional y económica, los sectores que rodean al Bº Centro, en particular, los Barrios 

Nueva Córdoba, General Paz, Alberdi, Cofico, y en menor medida, Alta Córdoba, Juniors y 

Güemes. Esto se observa en la organización de los recorridos de las más de 80 líneas de 

colectivos, de las cuales casi todas atraviesan el macrocentro. 

 

El proyecto se emplazará en una zona completamente urbanizada en un barrio residencial 

ubicado en la zona central de la ciudad denominado Barrio Cofico. 

 

Barrio Cofico es un barrio ubicado al norte del área central de la ciudad de Córdoba. Toma 

su nombre de "Cooperativa Fiduciaria Córdoba", quien realizó el loteo del actual barrio y 

cuenta con un total de nueve manzanas. Sus límites oficiales según la Ordenanza Municipal 

7874/83 de Nomenclatura de Barrios son: al norte con la calle General Juan Bautista Bustos, 

al sur con el Avenida Los Andes, al oeste calle General Lavalleja y al este con la avenida 

Roque Sáenz Peña. El barrio se encuentra a solo cuatrocientos metros del ingreso al centro 

https://es.wikipedia.org/wiki/Autob%C3%BAs
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de la ciudad. Es un barrio residencial, de relativamente poca actividad comercial y económica 

a pesar de su cercanía del centro. 

 

La zona se caracteriza por la presencia de edificaciones de baja altura, principalmente 

domicilios particulares de una o dos plantas en lotes medianos. Por el tipo de construcciones 

el barrio puede asociarse a un estrato social de clase media. El área urbana en las 

inmediaciones de emplazamiento del proyecto, no tiene características paisajísticas 

particulares, ni presencia de monumentos históricos, que puedan ser afectados por la obra. 

 

      

Figura 5- Vistas del frente del domicilio y la calle a la altura del mismo. 

 

Teniendo en cuenta la mínima magnitud del proyecto respecto de la ciudad, el presente 

relevamiento se extiende exclusivamente al sector delimitado por el cuadro rojo en la 

siguiente figura, el cual se extiende entre 15-20 cuadras alrededor del sitio de implantación 

alcanzando mayoritariamente los barrios Cofíco, Alta Córdoba, Independencia y parte de los 

barrios San Martin, Centro y General Bustos, General Paz y Puyrredon. La siguiente imagen 

satelital muestra el punto de emplazamiento respecto de la ciudad y el polígono del área 

relevada: 

https://nuestraciudad.info/portal/Barrio_Centro
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Figura 6- Posición de la zona emplazamiento del proyecto, respecto de la ciudad. 

 

Establecimientos Educativos. 

La ciudad es una importante factoría cultural, receptora de estudiantes universitarios de todo 

el país y del mundo. La misma recibe el apodo de La Docta ya que la Universidad Nacional 

de Córdoba, fundada en 1613 por la Compañía de Jesús, fue durante más de dos siglos la 

única universidad del país y es la primera de Argentina y la cuarta más antigua de América. 

Es considerada una de las más importantes del continente, ya que cuenta con más de cien 

mil alumnos. 

 

En el presente informe se mencionan únicamente los establecimientos relevados en el sector 

antes circunscripto. Se relevaron cerca de once establecimientos educativos públicos y 

privados de nivel inicial, primario, secundario y superior que se comentan con detalle en el 

apartado de localización.  

 

Establecimientos de Salud. 

Respecto a los centros de salud, los públicos pueden ser nacionales como el Hospital 

Nacional de Clínicas, provinciales como la Maternidad Provincial, municipales como el 

Hospital de Urgencias o de origen privado como el Sanatorio Allende. El 52,2% de la 

población cuenta con Obra social, plan de salud privado o mutual. 

 

En el sector relevado se encontraron clínicas, hospitales y establecimientos médicos de 

mediana y alta complejidad. Los centros asistenciales relavados se enumeran con detalle en 

el apartado de localización. Cabe destacar que en el extremo sur este del sector relevado se 

https://es.wikipedia.org/wiki/Am%C3%A9rica
https://es.wikipedia.org/wiki/Argentina
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_C%C3%B3rdoba_(Argentina)
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ubica un polo sanitario compuesto por el Hospital Italiano, Sanatorio del Salvador y Clínica 

Reina Fabiola. 

 

Actividad Económica. 

En 2006, de un total de 49 281 empresas, el 43% pertenecían al sector comercial, el 41% al 

sector servicios, y el 14% al sector industrial. Respecto este último, si bien el número de 

empresas no es tan importante como en el comercial, su peso en la economía sí lo es. El 

sector primario, siendo mínimo en comparación al resto de la provincia, tiene su lugar en el 

cinturón verde, en las afueras del área urbanizada. En 2007 el Producto Geográfico Bruto 

representó alrededor del 3,65% del Producto Interno Bruto del país. Genera el tercer PGB per 

cápita urbano de Argentina después del Gran Rosario y del Gran Buenos Aires ocupando el 

octavo lugar en Latinoamérica, y siendo el segundo PGB del país. 

Los barrios relevados poseen patrones de uso de suelo determinados como zona residencial 

y comercial. Es así que dentro del barrio se ubican algunos comercios, hoteles, centros 

educativos y de salud. Respecto de los comercios la mayoría corresponde a establecimientos 

minoristas de barrio, tales como almacenes, farmacias, tiendas de ropa, algunos 

restaurantes, etc. 

 

Servicios en zonas rurales 

El sitio de emplazamiento se encuentra en el centro central de la Ciudad de Córdoba no 

existiendo en este sector actividades relacionadas a la agricultura y ganadería. 

 

Servicios de Comunicación. 

En la ciudad de Córdoba, el servicio de telefonía fija, es brindado mayoritariamente por 

Telecom Argentina y en menor medida por Telefónica de Argentina. El servicio de acceso  a 

Internet por Banda ancha es provisto, entre otros, por Arnet (perteneciente a Telecom), 

Fibertel (perteneciente a Cablevisión) y UNCOR, perteneciente a UNCOR Networks, también  

cable modem e internet inalámbrico. 

 

La Ciudad de Córdoba cuenta con numerosos medios de comunicación que incluyen 

emisoras AM y FM, canales de televisión por aire y por cable. También existen varios medios 

de prensa escrita y digital siendo los principales periódicos La Voz del Interior, Día a Día, Hoy 

Día y Comercio y Justicia. 

 

Servicios de Transporte. 

La extensión y población de Córdoba, requiere de un complejo sistema de accesos y de 
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transporte público. Para ello se dispone básicamente de cuatro medios: colectivos, 

trolebuses, taxis y remises. El ferrourbano une las antiguas estaciones de calle Rodríguez 

del Busto y el barrio Alta Córdoba. El primero de los tramos tiene dos paradas intermedias. 

El sistema de transporte se completa con tres líneas de ferrocarriles, un aeropuerto 

internacional y dos terminales de ómnibus. 

 

El barrio posee servicio de transporte público urbano provisto por las empresas 

concesionadas para tal fin. También hay servicios de coches privados de taxis y remises 

habilitados por la Municipalidad de Córdoba. 

 

Accesibilidad y tipos de circulación. 

Tal como se mencionó el sitio de emplazamiento se ubica sobre la calle Faustino Allende de 

Barrio Cofico. La misma al igual que todas las calles del barrio se encuentra asfaltada y en 

buen estado de conservación. Barrio Cofico al igual que los aledaños, tal como Alta Córdoba 

y Pueyrredón, posee calles generalmente más anchas de lo habitual. El sitio de 

emplazamiento se encuentra a escasas cuadras de arterias principales como son Av. Juan 

B. Justo, Av. Malvinas o Av. Costanera. Cualquier de estas se extiende de manera radial 

hasta Av. de Circunvalación.   

 

Provisión de Servicios. 

La zona de emplazamiento del proyecto cuenta con los siguientes servicios: energía eléctrica, 

servicio de agua potable de red, gas, cloacas, servicio de telefonía fija, celular, internet y 

recolección de residuos. 

 

Å Energía eléctrica. 

El servicio es provisto por la Empresa Provincial de Energía Eléctrica (EPEC). Siendo que el 

emplazamiento se encuentra en una zona urbanizada tiene un punto de conexión directo a la 

red de suministro, distante a 20 m. 

 

Å Suministro de Gas Natural. 

El sitio de emplazamiento dispone de gas natural provisto por la empresa Ecogas S.A. De 

todas maneras, para el proyecto en cuestión este servicio no aplica. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Autob%C3%BAs
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Å Suministro de Agua Corriente. 

El sitio de emplazamiento dispone de agua potable provistos por Aguas Cordobesas 

S.A., el cual proviene de la planta potabilizadora de la zona sur de la ciudad. De todas 

maneras, para el proyecto en cuestión este servicio no aplica. De igual manera tampoco 

genera efluentes líquidos. 

 

Å Red de Cloacas. 

El sitio de emplazamiento dispone de conexión a red cloacal. De todas maneras, para 

el proyecto en cuestión este servicio no aplica. 

 

Å Regulación, Recolección y Tratamiento de Residuos. 

El servicio de barrido y limpieza, recolección y tratamiento lo brinda en forma directa el 

municipio a través de las empresas concesionadas para tal fin, los cuales disponen los 

residuos en el predio de Cormecor. 

Respecto de residuos peligrosos la ciudad de Córdoba tiene una amplia oferta de 

empresas transportistas y operadoras inscriptas y habilitadas tanto el Registro de 

Generadores y Operadores de Residuos Peligrosos de la Secretaria de Ambiente y 

Cambio Climático de la Provincia de Córdoba como en la Dirección de Evaluación de 

Impacto Ambiental de la Municipalidad de Córdoba. 

 

Infraestructura de Telecomunicaciones en los alrededores de Bº Cofico. 

 

Conforme el relevamiento de campo realizado, se pudo constatar la existencia de 

diecisiete (17) torres con antenas de mediano y gran porte. Se hace la salvedad que, 

debido a la gran superficie relevada, aproximadamente 10 Km2, podrían existir otras 

estructuras que no fueron identificadas y reveladas. 

En la Figura 15 se muestra la ubicación de las mismas respecto del proyecto de 

referencia y en la siguiente tabla se muestran las coordenadas de georeferencia: 

 

Antena Instalada en Coordenadas 

Nº1 Juan B. Justo 2438 -31.3970454 -64.1779392 

Nº2 Rivera Indarte 1956 -31.3952695 -64.1769593 

Nº3 Fray José León Torres 54 -31.3877751 -64.1766028 

Nº4 Sucre y Calderón de la Barca -31.3852096 -64.1819254 

Nº5 Fray José León Torres 873 -31.3875547 -64.1861986 

N° 6 Potosí 1342 -31.4011034 -64.1699473 

Nº7 Salta 579 -31.4109093 -64.175943 

Nº8 Av. Gral. Paz e Igualdad -31.4072093 -64.1855576 
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Nº9 Av. Gral. Paz y La Tablada -31.4086997 -64.1837276 

Nº10 Bv. Gral. Las Heras y Urquiza -31.4054535 -64.1900011 

Nº11 Humberto 1°y Puente Avellaneda -31.4063124 -64.1967594 

Nº12 Santa Fe 719 -31.4047131 -64.2021339 

N° 13 Antonio del Viso 755 -31.3933358 -64.1855512 

N° 14 Nicolás Avellaneda 2376 -31.38792 -64.1865805 

N° 15 Lope de Vega y Mendoza -31.382889 -64.1914799 

N° 16 Martin García 778 -31.398662 -64.1985334 

N° 17 Martin García 882 -313966558 -64.2001194 

 

La Antena Nº1 se encuentra instalada dentro de un predio sobre Av. Juan B. Justo. La 

torre es del tipo monopolo con antenas de telefonía celular. El emplazamiento se 

encuentra cerrado y el operador de la misma es la empresa CTI Norte S.A., según figura 

en cartel identificatorio.  

La Torre Nº2 se encuentra instalada dentro de un predio de una vivienda particular sobre 

calle Rivera Indarte. La torre es del tipo reticular y se observan antenas instaladas. No 

tiene cartel de identificación de operador. 

 

                    

Fig. 7- Vista de las estructuras identificadas como Antenas Nº1 y Nº2 

 

La Antena Nº3 se encuentra instalada en el patio interno de un domicilio particular 

ubicado sobre calle Fray José León Torres. La torre es tipo monopolo y posee antenas, 

presumiendo que su uso para telefonía celular. 

La Antena Nº4 se encuentra instalada en el predio del Club Instituto sobre calle Sucre 

esquina Calderón de La Barca. La torre es del tipo arriostrada, con antenas y 

balizamiento instalado. 
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Fig. 8- Vista de las estructuras identificadas como Antenas Nº3 y Nº4 

 

La Antena Nº5 se encuentra en predio sobre calle Fray José León Torres. La torre es 

del tipo monopolo y por sus características poseería antenas de telefonía celular. No 

posee cartel de identificación de operador. 

La Antena Nº6 se encuentra instalada sobre la azotea de un edificio ubicado sobre calle 

Potosí. La torre es del tipo reticular, con antenas instaladas. 

 

                   

Fig. 9- Vista de las estructuras identificadas como Antenas Nº5 y Nº6 

 

Las siguientes tres estructuras también se encuentran instaladas sobre las azoteas de 

edificios. La Antena Nº7, sobre calle Salta, es del tipo reticulada y posee antenas 

instaladas. Las Antenas Nº8 y Nº9 se ubican muy cercanas, ambas sobre Av. Gral. Paz, 

esquina Igualdad y esquina La Tablada respectivamente. Como las anteriores ambas 

son del tipo reticulada y poseen antenas instaladas. 
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Fig. 10- Vista de las estructuras identificadas como Antenas Nº7, Nº8 y N°9 

 

La Antena Nº10 se encuentra instalada en edificio sobre calle Bv. Las Heras esquina 

Urquiza y posee antenas instaladas. 

La Antena Nº11 se encuentra instalada en lote cercado en cruce del Puente Avellaneda 

y Humberto 1°. La torre es del tipo reticular y por sus características poseería antenas 

de telefonía celular pero no se pudo identificar el operador. 

 

                    

Fig. 11- Vista de las estructuras identificadas como Antenas Nº10 y Nº11 

 

La Antena Nº12, se encuentra instalada en edificio sobre calle Santa Fe 719. La Antena 

N°13 es de tipo reticulada y se encuentra instalada sobre edificio de la calle Antonio del 

Viso. Según figura en el cartel de identificación el operador es Personal.  
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Fig. 12- Vista de las estructuras identificadas como Antenas Nº12, Nº13 

 

La antena N°14 es de tipo monopolo y, se encuentra instalada en el patio de una 

vivienda familiar. Posee antenas instaladas peo no se observa cartel de identificación 

de operador La antena N°15 es también es del tipo monopolo y el operador es Telefónica 

Comunicaciones Personales S.A. 

 

                          

Fig. 13- Vista de las estructuras identificadas como Antenas Nº14 y Nº15 

 

Las Antena N°16 y N°17 se ubican sobre calle Martín García, a una distancia de cien 

metros aproximadamente, ambas montadas sobre azoteas de edificios. 
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Fig. 14- Vista de las estructuras identificadas como Antenas Nº16 y Nº17 

 



  

Fig. 15- Ubicación de torres con antenas relevadas en las cercanías al Proyecto COR0142.
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Análisis urbano- paisajístico del entorno. 

 

Respecto de la ubicación concreta, el sitio de emplazamiento se halla en una zona residencial 

muy cercana al centro de la ciudad, la cual está completamente urbanizada. El sitio exacto 

es una vivienda de dos plantas sobre calle Faustino Allende al 271 de Barrio Cofico. El terreno 

tiene una superficie aproximada de 200 m2 y se proyecta instalar la torre en la parte posterior 

del mismo. La propiedad tiene medianera en los costados y atrás que lo separan de otras 

edificaciones vecinas. En la acera del frente también hay edificaciones.  

Según la posición final de la torre se estima que la distancia a los domicilios circundantes 

estará aproximadamente a 10 m. En el predio no hay especies arbóreas o arbustivas que 

deban ser retiradas. El sector específico del emplazamiento no tiene en tiene cerca ninguna 

construcción o sitio con valor histórico o arquitectónico. 

 

Naturaleza/Conservación del paisaje. 

El proyecto no se emplaza en áreas protegidas, ya sea para parques naturales o zonas 

históricas y arqueológicas. 

El montaje de la infraestructura no requiere de la limpieza del área, ni es necesaria la 

extracción de ejemplares arbóreos de mediano a gran porte, ya que la misma se encuentra 

limpia. En cuanto a la fauna, en el espacio urbano predominan lógicamente animales 

domésticos, como cánidos, félidos y aves frecuentes del espacio urbano. 

La zona en la que se propone el emplazamiento del proyecto, no es una zona con riesgo 

sísmico, ni de inundación. El río se encuentra a 400 m lineales aproximadamente. 

 

 

Figura 16- Zona de emplazamiento del proyecto. 
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2- PROYECTO. 

 

a- Denominación y Descripción General. 

De acuerdo a lo informado por los titulares del proyecto, el mismo consiste en la construcción 

de un sitio, con las adecuaciones civiles correspondientes, para el montaje de un monopolo 

de 30 m de altura con todos sus accesorios, el cual será soporte en una instancia posterior, 

de antenas, cableados y equipamientos. 

 

Por otro lado, en Cota 0, se construirán plateas de hormigón sobre las que se instalará el 

equipamiento correspondiente y se realizará la instalación eléctrica y de puesta a tierra 

necesaria. 

Todo lo descripto anteriormente quedará alojado dentro de un predio locado de 8,5 x 7,1 m, 

que deberá cercarse y señalizarse adecuadamente. 

 

Cabe destacar que la estructura en cuestión está diseñada bajo normas nacionales 

específicas, considerando los factores ambientales locales (fuerza y velocidad de viento, 

estructura existente, etc.). Por otro lado, previamente se realizó la correspondiente 

evaluación estructural del terreno, de manera de realizar el diseño de la fundación 

garantizando la estabilidad de la nueva estructura. 

 

También es importante mencionar a este respecto, que la altura requerida por el cliente es 

de 30 m de manera de ampliar efectivamente su red de cobertura y ofrecer una mejora en 

el servicio que brinda. 

 

En este caso la empresa GME Towers S.R.L. será quien lleve adelante la contratación de la 

empresa encargada de la construcción del sitio y montaje de la torre, la cual inicialmente 

será rentada a la empresa Claro, de manera de ampliar y mejorar su red de cobertura 

telefónica. 

 

Se tomarán todas las precauciones necesarias para evitar causar perjuicios a terceros en el 

normal desenvolvimiento de las actividades. 

 

La contratista informará a GME acerca de cualquier anomalía detectada durante el proyecto. 

Todo perjuicio producido por la contratista será responsabilidad de la misma, la cual deberá, 

además coordinar el horario de entrada y salida de vehículos (camiones, retroexcavadoras, 

grúas) con el propietario. 
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b- Nuevo proyecto. 

 

Cabe destacar que el proyecto bajo estudio corresponde al montaje de una estructura 

soporte de antenas de telecomunicaciones, entendida como una estructura que desde el 

terreno se instala con el fin de soportar estructuralmente los elementos necesarios para 

realizar y/o recibir transmisiones de comunicaciones y/o telecomunicaciones, sin la 

incorporación de una antena, la cual es entendida aquellos elementos transmisores y/o 

receptores de señales, y que se emplazan en las estructuras de soporte. 

La posterior colocación de una antena sobre la mencionada estructura soporte, implicará a la 

empresa responsable de su operación, la confección de la correspondiente evaluación de los 

impactos ambientales que pudieran estar asociados al funcionamiento de la misma. 

 

c- Objetivos y beneficios socioeconómicos en el orden local, provincial y 

nacional. 

 

La ejecución del presente proyecto supone un beneficio para la localidad al generar un 

aumento en el empleo estacional, durante la etapa de construcción. 

 

Por otro lado, si bien el alcance de presente estudio no involucra el análisis del impacto de 

las antenas de telecomunicaciones, dado que la torre objeto de estudio, servirá de soporte 

para una antena de telefonía celular, con posterioridad; se destacan algunos aspectos 

relevantes a éste respecto. 

 

La ubicación de las antenas de telefonía móvil se hace en función de las zonas con mayor 

congestión de servicios y que por ello requiera incrementar la capacidad de atención a los 

clientes con nueva infraestructura. La distancia entre la antena y el foco de abonados 

potenciales debe ser lo más cercana posible a fin de garantizar condiciones de comunicación 

de mayor calidad. En este sentido se considera como un potencial impacto positivo en este 

factor ambiental, la potencial mejora futura en la señal de telefonía celular para la zona. 

 

d- Localización. 

El proyecto, denominado por la empresa GME Towers S.R.L. como COR 0142 Cofico 2, se 

encuentra emplazado en la ciudad de Córdoba, Departamento Capital. Coordenadas: Latitud 

31°24'7,33"S, Longitud 64°10'56,59"O. En la Figura 15 (ver más arriba) se presentó la 

posición del proyecto respecto de la localidad. 

 

El sitio exacto donde se propone ubicar la torre de 30 m es en un terreno ubicado en la calle 
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Faustino Allende 271 de Barrio Cofico. El mismo corresponde a una vivienda particular de 

dos plantas con un terreno 10 m de frente por 20 m de fondo y una superficie aproximada 

de 200 m2. El terreno se encuentra cerrado medianera hacia atrás y los costados. Hay 

árboles o especie arbustiva sobre el mismo. 

 

   

Fig. 17- Vistas del frente del terreno 

 

Fig.18- Vistas de la manzana y el entorno urbanizado del emplazamiento 

 

En la Figura 19 se observa el plano del sitio, con las calles que lo circundan y el acceso 

al área. 
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Figura 19- Plano del sitio de emplazamiento. 

 

e- Área de Influencia del proyecto. 

Tal como se mencionó el sitio de emplazamiento se encuentra en un barrio residencial al 

norte del centro de la ciudad, el mismo puede asociarse a un estrato social de clase media.  

Teniendo en cuenta la mínima magnitud del proyecto respecto de la ciudad, el presente 

relevamiento se extiende exclusivamente al sector delimitado por el cuadro rojo en la 

siguiente figura el cual se extiende entre 15-20 cuadras alrededor del sitio de implantación 

alcanzando mayoritariamente los barrios Cofico, Alta Córdoba, Independencia y parte de los 

barrios San Martin, Centro y General Bustos, General Paz y Pueyrredón.  

 

A continuación, se reseña los sitios más significativos relevados, los cuales se han 

identificado en la imagen satelital de la Figura 20 (Entre [ ] cita para ubicar en los mapas de 

referencia). 



 

 

 

                        Figura 20- Mapa de referencias 
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Tal como se observa en las imágenes el sitio de emplazamiento se encuentra a 400 m del Río 

Suquía, sobre la margen norte, a la altura del Puente Centenario. El río Suquía atraviesa la 

ciudad desde el noroeste a este y en el centro de la recibe desde el sur el Arroyo La Cañada, 

a esta altura encauzado en la tradicional obra hom·nima, ñLa Ca¶adaò. 

Numerosos puentes cruzan el río en uno o ambos sentidos a través de toda la ciudad. Solo 

en el sector relevado se encuentran los puentes Santa Fe, Avellaneda, Antártida, Centenario, 

Alvear y Maipú. 

Paralelo al cauce del río, sobre ambos lados, corre la Av. Costanera Int. Ramón Bautista 

Mestre, arteria rápida que sirve para conectar el noroeste con el este de la ciudad. A la altura 

del centro las márgenes del río y Av. Costanera se encuentran parquizadas con mayor o 

menor grado de cuidado, incluso en algunos sectores con presencia de ciclo vía. 

                    

 

Fig. 21- Vista de la Av. Costanera y del Rio Suquía en distintos tramos 

 

Tal como se mencionó, Cofico y los colindantes son barrios tradicionales muy cercanos al 

centro de la ciudad por lo que en estos existen un sin número de puntos destacados. Por 

ejemplo, el sitio de emplazamiento se ubica a 2000 m lineales del centro político de la 

provincia, el Centro Cívico del Bicentenario, sede del Gobierno de la Provincia de Córdoba. 

En adición sobre el mismo predio contiguo a este actualmente se está construyendo el edificio 
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que albergará la Nueva Legislatura Provincial. A pocas cuadras de la casa de gobierno se 

ubican las dos terminales de colectivo de la ciudad, el Parque Sarmiento y Ciudad 

Universitaria. Mucho más cerca aún del emplazamiento se halla la sede del Ministerio de Agua 

Ambiente y Servicios Públicos y la Estación de Trenes de Alta Córdoba. 

 

 

 

Respecto de establecimientos educativos en el sector relevado se encontraron numerosas 

instituciones. En el presente estudio se identifican los más significativos por su cercanía o por 

ser instituciones de reconocida trayectoria o muy grandes. En la misma manzana del 

emplazamiento sobre la bajada Roque Sáenz Peña se encuentra la Escuela Presidente 

Sarmiento [1] y hacia el noroeste, en Lavalleja 1650, se halla el Centro Educativo de Nivel 

Medio para Adultos (CENMA) Unión Ferroviaria Córdoba [2].  

 

                     

Fig. 22- Vista de la Escuela Presidente Sarmiento y el CENAM Unión Ferroviaria Córdoba 

 

 


